
(2002/C 205 E/146) PREGUNTA ESCRITA E-0420/02

de Jonas Sjöstedt (GUE/NGL) a la Comisión

(21 de febrero de 2002)

Asunto: Paquete de medidas para reducir la exportación de animales vivos

En repetidas ocasiones las ayudas de la Unión a la exportación de animales han sido objeto de crítica
debido a que favorecen los transportes crueles de animales vivos a terceros países.

¿Qué medidas tiene previsto adoptar la Comisión para reducir y, a largo plazo, eliminar la exportación de
animales vivos a terceros países?

Respuesta común
a las preguntas escritas E-0418/02 y E-0420/02

dada por el Sr. Fischler en nombre de la Comisión

(4 de abril de 2002)

El importe total de las restituciones por exportación abonadas en 2001 por la exportación de animales
vivos asciende a 44,4 millones de euros (1). Durante los últimos años, las ayudas concedidas por el ganado
destinado al sacrificio se redujeron de forma significativa, pasando de 60,50 €/100 kilogramos (kg) (en
1999) a 41,00 €/100 kg (− 32%). La restitución por exportación de ganado de cría se redujo de
63,00 €/100kg a 53,00 €/100 kg (− 16%).

En lo que se refiere a las medidas para reducir las exportaciones de animales vivos, la Comisión remite a
Su Señoría a la respuesta que dio a la pregunta escrita P-0480/02 del Sr. de Rossa (2). (Hay que señalar que
informe del Comité científico de la salud y bienestar de los animales sobre el bienestar de éstos durante el
transporte se adoptó el 11 de marzo de 2002.)

(1) De acuerdo con los certificados solicitados para el año GATT 2000-2001.
(2) DO C 160 E de 4.7.2002, p. 220.

(2002/C 205 E/147) PREGUNTA ESCRITA E-0424/02

de Jonas Sjöstedt (GUE/NGL) al Consejo

(22 de febrero de 2002)

Asunto: Pago de indemnización por los daños causados por Israel a los proyectos de la UE

¿Qué medidas adoptará el Consejo para hacer que Israel abone compensaciones por los daños ocasionados
a los proyectos financiados por la UE en Palestina? ¿Es posible obligar a Israel a abonar indemnizaciones
por los daños que ha causado aplicando sanciones y embargos comerciales a escala internacional?

Respuesta

(21 de mayo de 2002)

El Consejo ruega a su Señoría remitirse a la respuesta a la pregunta escrita de D. Emilio Menéndez del Valle
sobre el mismo tema.
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